
CIRCULAR 4137.030.22.2.1020.000385

Para: Secretarios de Despacho, Directores de Departamento, Directores Técnicos 
y Jefes de Unidad de Apoyo a la Gestión.

Asunto: Cronograma sugerido de visita  seguimiento a inventarios documentales y 
formatos  que  se  aplican  en  el  Programa  de  Gestión  Documental 
correspondiente al primer semestre de 2024

Reciban un cordial saludo,

El literal a) del articulo 4 de la Ley 594 de 2004, con relación a los principios generales
que rigen la función archivística dispone:

“A. Fines de los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el de disponer  
de la documentación organizada, en tal forma que la información institucional  
sea recuperable para uso de la  administración en el  servicio al  ciudadano y  
como fuente de la historia;  Por lo mismo, los archivos harán suyos los fines  
esenciales del Estado, en particular los de servir a la comunidad y garantizar la  
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución  
y los de facilitar la participación de la comunidad y el control del ciudadano en  
las decisiones que los afecten, en los términos previstos por la ley.”

De igual manera en el artículo 23 de la citada norma, se establece la clasificación del
ciclo vital de los documentos, de la siguiente manera:

“Archivo de gestión. Comprende toda la documentación que es sometida a  
continua utilización y consulta administrativa por las oficinas productoras u otras  
que la soliciten. Su circulación o trámite se realiza para dar respuesta o solución  
a los asuntos iniciados;

Archivo central. En el que se agrupan documentos transferidos por los distintos  
archivos de gestión de la entidad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente  
pero  que siguen teniendo vigencia  y  son objeto  de  consulta  por  las propias  
oficinas y particulares en general.

Archivo histórico. Es aquel al que se transfieren desde el archivo central los  
documentos de archivo de conservación permanente.”
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Con el fin de verificar el cumplimiento de estas disposiciones, amablemente me permito
informar que a partir del lunes 17 de  junio de 2024, se dará inicio al cronograma de 
visitas en las diferentes comunas donde se encuentran ubicados Colegios, C.A.L.I.; 
Comisarias, Inspecciones de Policía, Casas de Justicia, UESAS de Salud, ademas de 
los 15 corregimientos que pertenecen a la Alcaldía de Santiago de Cali Distrito Especial 
así  como también Corregidores  e  Instituciones educativas  que  están por  fuera  del 
casco urbano.

Para  el  desarrollo  de  estas  visitas  será  necesario  contar  con  la  presencia  de  los 
Delegados de las Instituciones Educativas, Centros de Administración Local Integrada, 
Comisarias de Familia, Inspecciones de Policía, Casas de Justicia, UESAS de Salud. 

Para que la jornada sea exitosa es indispensable que los respectivos delegados tengan 
pleno conocimiento de los archivos de gestión y ubicación de los depósitos destinados 
a conservar archivos que hayan reportado previamente o se hayan conformado en 
ejercicio de sus funciones.

De  igual  manera  será  diligenciado  el  formato  “ENCUESTA PARA CONOCER  LA 
SITUACIÓN  ARCHIVÍSTICA  ACTUAL  DE  LA  ENTIDAD  Y  LOS  ARCHIVOS  DE 
GESTIÓN” MAGT04.03.P003.F014, para lo que se deberá tener disponible la siguiente 
información: mobiliario e infraestructura con que se cuenta, disponibilidad de espacio 
para  conservar  archivo,  estado  de  conservación  del  acervo  documental,  metros 
lineales, entre otros.

Por  consiguiente  los  gestores  documentales  designados  por  la  Subdirección  de 
Trámites, Servicios y Gestión Documental, realizarán la  verificación de los inventarios 
documentales,  de  acuerdo  a  los  informes  realizados  producto  de  los  seguimientos 
anteriores,  para  confrontar  e  identificar  el  porcentaje  de  los  avances  de  cada 
organismo.

Los delegados del Equipo Técnico de Archivo - ETA o la persona que se encuentre a  
cargo de la custodia de la información, deben tener claro los siguientes aspectos antes
de la visita:

1. Identificar los archivos inactivos, que contiene información de baja consulta con 
sus respectivos metros lineales.

2. Los  Archivos  de  Gestión,  que  contiene  información  de  consulta  alta  y/o  se 
encuentran en trámite, deberá contar con su respectivo inventario documental y 
metros lineales.
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3. Identificación de Fondos Acumulados y cantidad de metros lineales.
4. Identificación  e  inventario  documental  de  los  archivos  referidos  a  las  graves 

manifiestas  violaciones  de  Derechos  Humanos  e  Infracciones  al  Derecho 
Internacional Humanitario.

5. Identificación e inventarios de los archivos que se encuentran en bodegas por 
fuera del edificio CAM

6. Identificación  e  inventarios  de  los  archivos  que  correspondan  a  información 
Clasificada y Reservada y su totalidad en metros lineales.

Las visitas se realizarán a los siguientes entes del ente territorial:

• Instituciones educativas Urbanas
• Colegios de los 15 corregimientos de Cali
• Inspecciones de policía urbanas
• Inspecciones de Policía de los 15 corregimientos de Cali
• Comisarias de familia
• Centros de Administración Local Integrada
• Casas de Justicia
• UESAS de Salud

En procura de la optimización del recurso humano se realizará el seguimiento a los 
formatos que se deben aplicar en la administración central los cuales son:

1. Acta de reunión y Listado de asistencia
2. Constancia de entrega de comunicaciones oficiales. 
3. Control de ingreso de documentos a expedientes. 
4. Control de préstamo de documentos. 
5. Formato de consulta de documentos. 
6. Formato Único de Inventario Documental FUID 
7. Índice documental series documentales simples  
8. Referencia Cruzada 
9. Testigo documental
10.Formato de aseo, limpieza y desinfección.

 
A continuación se presenta el  itinerario de visitas el  cual esta sujeto a cambios  por 
disponibilidad del personal de la Subdirección o por necesidades de la dependencia a 
visitar, los cuales se concertarán y socializarán con anticipación.

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



a 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



La 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14
Teléfono: 6026617264  www.cali.gov.co



La información recaudada por los gestores servirá como insumo para el informe final 
que será socializado para que se tomen las medidas preventivas pertinentes. La copia 
de este informe servirá como insumo para las Auditorías de Control Interno.

Cordialmente,

MARITZA ALEJANDRA AGUIRRE FUENTES
Subdirectora de Trámites, Servicios y Gestión Documental
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

Proyectó: Jhon Camel Gutierrez Fernandez-Auxiliar Administrativo
Revisó: Evelyn Madrid - Secretaria
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